
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N " 411.-

05t04t2016.-
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MUNICIPALIOAO OE KURAREWE VISTOS :ESTOS ANTECEDENTES

1.- La solicitud de la Familia Correa

Quintonahuel de fecha 0910412016.
2.- El certificado de la Asistente Social del

Municipio N " 23 con fecha 04-04-2013. .

3.- La Resolución 1.600 dé 20BB de la

Contraloría General de la República.
4.- La aulorización del propietario de la

cancha de carreras para el día 10 de Abril del 2016 en Sector Pichi-Curarrehue .

5.- El Ord. 135 13010812005 del Director

Regional de Servicio de lmpuestos lnternos lX RegiÓn, sobre iniciaciÓn de

Actividades Esporádicas.
6.- El artículo 1'10 N o 5 y Artículo. 20 de

la Ordenanza local Municipal.
7.- El Artículo 2o del Título I del

expendio de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección.
8.- El Articulo '19o inciso tercero de la Ley

19.925 del 19lO1l2OO4, actualrzada segÚn Ley 20.033, de 0110712005, Titulo del

expendio de bebidas alcohólicas.
9.- El Rol N e I.149/20t2, del Reg¡stro

Electoral, que declara electo Alcalde de la Comuna de Curarrehue

10.- Las facultades que me confiere e1

texto refundido de la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", actualizada según Ley 20'033 del 0110712005

C ONSIDERANDO
1.- Que en los dÍas de Fiestas Patrias, las vÍsperas

de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de promoc¡Ón turÍstica, y en otras

oportunidades, especialmente cuando se persigan fines de beneficencia, las l\/unicipalidades
podrán otorgar un autorización especial transitoria, por tres días como máximo, para que en

los lugares 
2.- Que en conformidad a lo estipulado en el

Articulo 148. ,D:F:L.,148, D.F.L., N " 1 de 1982 del Ministerio de Minería, es responsabilidad

de los solic¡tantesen los lugares urbanos y rurales, de las " instalaciones eléctricas ", de los

de los recintos para estas actividades.
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2.- Autorizase a Familia Conea

Quintonahuel" para efectuar" c Á n R E R A S-A-LA c H lL E N A "' el día

Domingo 10 de Abril o" zóTb "n 
rá cÁrucHA DE,cARRERAS del sr' carlos

Rivas en camino int"l.n""ioi"i en- horario desde las 11:00 Hrs hasta las 22;00

Hrs.p,M.... en esta activioai-se habilitará un lugar con ventas de comestibles y

lu"niOut uf 
"oflOlicas, 

,. En la Comuna de Curarrehue'- 
3.- Que, deberán concurrir al S'I'I'' en

Villarrica, calle Camilo Hen'íiuez N " 225 ' para dar cumplimiento a

la normativa Tributaria' r ^^.^^^'
4.- Se prohíbe fumar en todo espacto

Cerrado que sea lugar accesibte a ptlUtico y de uso. :ol:tttt:
Independiente quién sea el propietario.g.ltngu acceso a ellos (ar"tículo i4)

se deberá contar con aduertencias visibles y comprensibles que'indiquen

i, pr"nlli.iO,t ¿. f.'-u' (ar1ículo I4') Ley 19'419 modificada por la

Ley N o 20.660.
5.- Que, se hace Presente que tanto

Instituciones o personas' deben cumplir con las exigencias de sanidad

urnül.n,uf, en Peiro León Gallo N " 981 Villarrica'
6.- La Resolución Exenta N" 6045/2014

que establece medidas sanitarias para ser aplicadas en los lugares de

Jon.*tru"iOn de ganado y deroga resolución N " I '25 1 de 1986'

Público Y de otro tipo' es

Familia Correa Quintonahuel'

de 70% UTM:, estipulado en la ordenalt?.]99?l:
ÁñorEsE, coMUNIQUESE Y ARcHIvESE
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7.- Que cualquier problema de Orden

de exclusiva responsabilidad de la "

8.- Cobrase los Derechos Municipales
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BEN PAINETILO BARRIGA/ nLoALDE.

Sección Rentas Y Patentes


